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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Escomo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo en telegrama de hoy me dice 
lo siguiente:

D. Francisco Pí y Margall ha resig
nado ante las Cortes Constituyentes las 
facultades que estas le habían confe
rido al nombrarle. Ha sido admitida su 
dimisión y elegido yo con las mismas 
para nombrar Ministerio. Mañana se 
presentará el nuevo Gobierno á la 
Asamblea y expondrá su programa, 
que se reasume en estos puntos capi
tales: activar la persecución contra los 
carlistas, procurar á toda costa el 
mantenimiento del orden, reprimiendo 
con mano fuerte toda insurrección, 
restablecer la disciplina del Ejército 
con rigor inexorable y servir á la obra 
de la Constitución, que ya comienzan 
á elaborar las Cortes, y que habrá de 
consagrar la autonomía de los Estados 
y de los Municipios sin mengua de la 
unidad de la Patria. Procure V. S. 
mantener el orden en esa Provincia, 
dando á la par seguridad absoluta 
de que el nuevo Gobierno viene á coad
yuvar enérgicamente al establecimiento 
de la federación, pero resuelto también 
á no consentir que las provincias se 
anticipen á la obra encomendada á las 
Cortes Constituyentes por la soberanía 
de la Nación. La extrema‘izquierda ha 
vuelto á entrar en el Congreso y ha 
tomado parte en la votación de Presi
dente del Poder Ejecutivo.

En Madrid reina completa tranqui
lidad.=Nicolás Salmerón.

lo que he dispuesto publicar por 
medio del Boletín oficial para conoci
miento y satisfacción de los habitantes 
de esta Capital y su provincia.

Burgos 19 de Julio de 1875.

El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 7 de Mayo 
de 1873.
Abierta la sesioné las 12 del día, 

bajo la presidencia del Sr. I). Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poration, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Velasco, Monlerrubio y Dan- 
causa, dióse lectura del acta de la an
terior y quedó aprobada

Se acordó que pase á sus anteceden
tes á los efectos oportunos el oficio del 
Sr. Gobernador fecha 3 del actual re
cordando la comunicación del Fiel- 
Contraste de esta provincia, trasladada 
por dicha autoridad con fecha 7 de 
Abril último, pidiendo que se le pro
porcione una lista de las oficinas y 

-establecimientos públicos provinciales, 
con el número y clase de medidas, pe
sas é instrumentos de pesar que cada 
uno deba tener.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio de esta fecha en que el Diputado 
provincial D. Antonio Muñoz presenta 
la dimisión de dicho cargo, y acuerda 
que se dé cuenta de él á la Diputación 
en la primera reunión que celebre.

En el expediente de la reclamación 
interpuesta por D. Pablo Rodríguez 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Santibañez Zarzaguda, por el que 
se desestimó su renuncia del cargo de 
Alcalde de aquel término municipal: 
resultando justificado el impedimiento 
físico que le inhabilita para su desem
peño, se acordó revocar el fallo ape
lado y admitir dicha renuncia,debiendo 
quedar el citado Rodríguez en el ejer
cicio del cargo de concejal, y que sea 
reemplazado en la Alcaldía en la 
forma que determina el art. 46 de la 
ley municipal.

Igual determinación se adoptó res
pecto de la apelación interpuesta por 
D. Manuel Diez y Diez, Alcalde de 
Ubierna, contra el acuerdo del Ayunta
miento de dicho término que desestimó 
la renuncia del expresado cargo, fun

dada también en los padecimientos 
que acredita.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Tardajos solicitando la aprobación de 
la compra hecha por dicha Corpora
tion de una casa con destino á habita
ción del Médico titular y maestra de 
niñas, se acordó contestar á dicha 
Corporation que hallándose dicha me
dida dentro de las atribuciones que 
confiere á los Ayuntamientos el artí
culo 67 de la ley municipal vigente no 
necesita la aprobación de esta Supe
rioridad .

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de San Quirce 
de Riopisuerga solicitando que el Di
rector de caminos, vecinales y el Ar
quitecto provincial pasaran á aquella 
localidad á formar el proyecto y pre
supuesto para la reparación de la casa- 
escuela y de un puente sobre el Pi- 
suerga, (lióse cuenta-de la copia certi
ficada del acuerdo tomado por aquella 
Corporation municipal en 24 de Marzo 
último, en que se reconoce la necesi
dad de ejecutar las obras de reparación 
de dicho puente, que han sido tasadas 
por dos maestros de obras en 700 pe
setas, cuyo importe propone el Ayun
tamiento se obtenga de lo que pueda 
producir la venta de los terrenos del 
común en que se han intrusado varios 
vecinos, y se acordó remitir á dicho 
Ayuntamiento el plano y presupuesto 
de la casa-escuela formado por el Ar
quitecto provincial, á fin de que pue
dan dar principio á las obras, prevenir 
al citado funcionario que sin pérdida 
de momento proceda á la formación 
del plano y presupuesto de las obras 
de reparación del puente, y manifestar 
al Ayuntamiento la necesidad de que 
se lome acuerdo separado respecto á 
la recuperación y venta de los terre
nos del común en que se hayan intru
sado los particulares, tasándolos y reu
niendo todos los demás datos necesa
rios, remitiendo despues el expediente 
á esta Comisión á los efectos del arti
culo 80 de la ley municipal.

En el expediente sobre subvención 
para reparar las obras del puente so

bre el rio Pisuerga, situado en la ju
risdicción de Zarzosa, dióse cuenta del 
oficio dirigido por el Alcalde con fecha 
21 de Abril último manifestando que 
se hallan ya terminadas las expresa
das obras, y pidiendo que se haga por 
la Depositaría provincial la entrega de 
algunas cantidades á cuenta de la sub
vención concedida por la Diputación 
para el expresado objeto, y se acordó 
que informe el Director de caminos 
vecinales sobre las obras expresadas, 
á fin de resolver en su vista lo (pie sea 
procedente.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de una instancia dirigida 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Mazuela pidiendo que se resuelva 
sí el Alcalde y Ayuntamiento de 1868 
al 72 son responsables de las cantida
des que por el impuesto personal de 
1869 á 70 y tres trimestres de arbi
trios municipales del de 70 á 71 deja- 
ron de recaudar, habiendo trascurrido 
ya dos años sin que dichas sumas ha
yan sido reclamadas de los vecinos, se 
acordó prevenirles que tramiten dichas 
cuentas con arreglo á las leyes, sin que 
esta Superioridad pueda resolver nada 
acerca de ellas mientras no se inter
ponga algún recurso contra los acuer
dos que se dicten sobre dicho asunto.

Se acordó que pasen al Director de 
caminos vecinales las solicitudes pre
sentallas por los aspirantes á la plaza 
de Peon-caminero del camino de Arro
ya!, vacante por fallecimiento de José 
Castro, á fin de que dicho funcionario 
informe sobre ellas.

Visto el oficio de la Administración 
económica de esta provincia fecha 6 
del mes actual haciendo presente la 
conveniencia de que se haga una tirada 
económica en forma de fállelo del de
creto del Poder Ejecutivo inserto en la 
Gacela de 2 del actual, en que se pre
viene la formación de nuevos amillara- 
mienlos de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, cuya publicación habrá de 
completarse con la de la Instrucción 
para llevar á efecto aquel decreto 
cuando se dicte por el Gobierno; y la 
Comisión, reconociendo la gran utilidad 
de esta medida para los Ayuntamien



tos, acuerda que se haga en la Imprenta 
provincial desde luego una tirada de 
2.000 ejemplares de dicho decreto y 
otra de igual número de ejemplares de 
la Instrucción cuando salga á luz, y 
que se pague el gasto que ocasione 
con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial.

Diose cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Sr 
Gobernador trascribiendo otro del Al- 
caldede Altable en quese consulta si los 
vecinos de dicho pueblo podrán com
prar á los de otros inmediatos la leña 
que á estos les ha sido concedida para 
el consumo de sus hogares, sin que los 
Ayuntamientos de dichos pueblos cir
cunvecinos puedan prohibirlo, y se 
acordó contestar que á esta Corpora
ción no le es dado resolver sobre el par
ticular indicado, toda vez que sus atri
buciones relentes á las cuestiones que 
surgen en la administración de los mu
nicipios están limitadas á decidir los re
cursos interpuestos contra los acuerdos 
concretos de los Ayuntamientos y Jun
tas municipales.

En el expediente instruido á instan
cia de Doña María Bermejo y tres ve
cinas mas de Fresnillo de las Dueñas 
á nombre de las demás de dicho pue
blo pidiendo que se las conceda en el 
repartimiento de lefias últimamente 
verificado en aquella localidad igual 
suerte de leñas, diose cuenta de una 
comunicación del Alcalde, trasmitida 
por el Sr. Gobernador con fecha 3 del 
actual, manifestando que el Ayunta
miento está dispuesto á cumplir lo que 
se le tiene ordenado por esta Superio
ridad; y se acordó prevenir á dicho 
Alcalde que conteste categóricamente 
si quedan ó no de los productos desig
nados para el expresado aprovecha
miento leñas bastantes para entregar á 
las viudas vecinas de dicha localidad 
las suertes que respectivamente las 
pertenecen, apercibiéndoles de decla
rarle incurso en la multa que corres
ponda si en el preciso lérmino de quinto 
día á contar del en que se comunique 
esta resolución no cumpliese lo que se 
le ordena.

Para resolver según proceda sobre 
el reparto que han acordado verificar los 
Ayuntamientos de Moradillo y La Se
quera en esta provincia, y Valdehorno 
de la de Segovia, del monte titulado 
La Mata, comunero de dichos dos pue
blos, se acordó que el Sr. Ingeniero 
Jefe de montes se sirva informar acerca 
de si dicho monteas de los sujetos á la 
desamortización.

En el expediente del trozo l.° de la 
carretera de Villadiego á Alar del Rey, 
diose cuenta del oficio en que el Direc
tor de caminos vecinales hace presente 
que subsanadas algunas pequeñas faltas 
que habia en las obras de dicho trozo 
se hallan en disposición de ser recibi
das definitivamente; y se acordó que 
se proceda á dicha recepción*, desig
nándose para que asistan á ella á nom
bre da la Corporation provincial á los 
Sres Diputados provinciales 1). Emilio 
Fernandez Carranza y D. Ramón Gu
tiérrez del Olmo.

En bl expediente instruido á instan
cia de D. Segundo Alonso pidiendo que 
se ordene al Ayuntamiento de Casca
jares de la Sierra que le pague lo que 
le adeuda por su sueldo como Secreta
rio que ha sido de dicha corporación, 
diose cuenta del oficio dirigido por el 
Alcalde con fecha 18 de Abril último 
dando conocimiento de que el Ayunta
miento de su. presidencia ha acordado 
manifestar que no puede satisfacer al 
reclamante la cantidad que pide, por
que cree que está satisfecha en su ma
yor parle, y considera que debe obli
garse al citado Alonso á liquidar con 
la Corporation municipal su crédito, y 
al Alcalde anterior á que se presente 
á facilitar la formación de dicha liqui
dación; y se acordó prevenir al Alcalde 
que requiera al repelido Alonso á que 
se presente ante el Ayuntamiento para 
llevar á efecto la liquidación expresada, 
en la que debe incluirse como data en 
favor del municipio el importe de los 
recibos que obren en depositaría, y 
apercibir al Alcalde de la anterior ad
ministración para que en el preciso 
término de un mes, á contar desde el 
dia en que les sea comunicada esta or
den, rinda sus cuentas municipales, en 
la inteligencia que de no verificarlo se 
le declarará incurso en la multa que 
determina el art. 175 de la ley muni
cipal vigente.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Co
misario de Guerra de esta plaza en que 
participa que varios pueblos de esta 
provincia han realizado en el mes de 
Marzo último sumkiistro de vino á las 
tropas, y expresa la conveniencia de 
que se reclamen para su abono los 
oportunos datos á los Alcaldes de las 
capitales de partido de esta provincia, 
se acordó que se pidan los expresados 
datos con relación al mes de Marzo 
último, haciéndolos extensivos al precio 
de la carne, y encargándoles que en ; 
los meses sucesivos adicionen también 
dichos dos artículos á los que incluyen 
en las notas de precios que remiten de 
los demás que constituyen el suminis
tro de las tropas.

En el expediente instruido á instan
cia de varios vecinos de Piérnigas pi
diendo que se ordene al Ayuntamiento 
de Rojas, á cuyo lérmino municipal 
pertenece dicho pueblo, les abone las 
384 pesetas que ha cobrado por los in
tereses de sus bienes de Propios ven
didos, diose cuenta del oficio que di
rigió el Alcalde con fecha 26 de Marzo 
último manifestando que el Ayunta
miento cree procedente se lleve á efecto 
el reparto aprobado por la Administra
ción económica en 17 de Diciembre de 
1868; y se acordó prevenirle que for
me un presupuesto extraordinario para 
dicho objeto, en conformidad á lo que 
determina el ai t. 135 de la ley muni
cipal vigente, en razón á que el repar
timiento citado no puede llevarse á 
efecto, según lo dispuesto por la Real 
orden de 11 de Mayo de 1872.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Cille- 
ruelo de Abajo pidiendo quese ordene 
lo necesario para que se suspenda la 

prendada que ha hecho en los ganados 
del vecindario en el pueblo de Torre- 
sandino, á pesar de las concordias que 
tienen desde tiempo inmemorial ambos 
pueblos sobre pastos, dióse cuenta del 
certificado remitido por el Alcalde del 
pueblo últimamente citado del acta del 
acuerdo adoptado por aquel Ayunta
miento y Junta revolucionaria en el 
afio de 1868. y resultando que el 
Ayuntamiento actual nada ha resuelto 
respecto de la prendada de que se 
trata, y que esta ha sido gubernativa, 
la Comisión acuerda que se verifique 
su devolución sin perjuicio de que 
tanto el Ayuntamiento de Torresandi- 
no como el de Cilleruelo, puedan acu
dir á deducir su derecho donde cor
responda, respetando el estado pose
sorio existente.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Benigno Arribas, ve
cino de San Juan del Monte, pidiendo 
se declare nulo el remate adjudicado á 
su favor de la venta á la exclusiva de 
aguardiente al pormenor en dicha loca
lidad, se acordó manifestar al recla
mante acuda en primer término con 
su pretensión á la Corporation muni
cipal, pudiendo apelar para ante esta 
Superioridad de la resolución que se 
"dicte si le pareciese injusta.

Para resolver sobre una instancia 
de D. Agapilo Santa María y Manuel 
Ramos, maestros de 1 .* ensefianza de 
Revilla Cabriada y Villoviado, pidiendo 
que se les abonen sus haberes, se 
acordó que informe el Ayuntamiento 
sobre ella en el preciso término de 
5.° dia.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Mariano Saiz, maestro de 
1 .a ensefianza de Villaverde Pefiaorada, 
sobre igual reclamación, que. resulta 
justificada, se acordó apercibir al 
Ayuntamiento para que en el preciso 
término de octavo dia le pague cuan
tos haberes le adeuda por todos con
ceptos hasta fin de Marzo último, y 
que dé cuenta de haberlo así verificado.

Acerca de igual reclamación dirigida 
por el maestro D. Isidoro Salas y Ve- 
lasco, contra el Ayuntamiento de la 
Ciudad de Frias, que también aparece 
justificada, se acordó apercibir al Al
calde para que en el término de quinto 
dia satisfaga á dicho Sr. Salas ó á per
sona competentemente autorizada por 
el mismo los 55 escudos 417 milési
mas qi:e el Ayuntamiento le adeuda.

En vista de la comunicación del 
Alcalde de Gredilla la Polera fecha 16 
de Abril último en que manifiesta que 
no ha recibido la instancia que se le 
remitió á imforme en 9 de Diciembre 
último de varios vecinos de Robledo y 
Villalvilla Sobresierra, pueblos perte
necientes á aquel lérmino municipal, 
quejándose de que los intereses de 
inscripciones pertenecientes á los mis
mos se invirtiesen en cubrir las obli
gaciones del presupuesto municipal, se 
acordó prevenir al Ayuntamiento que 
averigüe por medio del Alcalde de 
barrio de Robledo Sobresierra si se ha 
remitido á él la instancia de sus veci
nos, y en caso negativo manifieste el 

expresado Alcalde popular del distrito 
de Gredilla de la Polera qué destino 
se ha dado á los intereses expresados.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Francisco Trepiana y Don 
Tomás Villalonga, vecinos respectiva
mente de Ameyugo en esta provincia, 
y de Foncea en la de Logrofio, queján
dose de que el Ayuntamiento de Ame- 
yugo les había decomisado varias li
bras de bacalao, cuyos comisos que
daron anulados,y mandado devolver el 
género ó su importe á los interesados 
por acuerdo de esta Comisión de 8 de 
Mayo de 1872, dióse cuenta del oficio 
que dirige el Alcalde con fecha 9 de 
Marzo último, en que manifiesta que 
se ha hecho la devolución de la suma 
á que asciende dicho importe con los 
intereses del municipio, y se acordó 
prevenir al Ayuntamiento que exija del 
rematante que fué del impuesto de 
consumo en el año económico de 1871 
á 72 el importe del expresado género, 
y que ingrese en Depositaría municipal, 
en razón á quedos fondos del común 
no pueden responder nunca de otras 
atenciones que las del presupuesto.

No habiendo remitido el Ayunta
miento de Valluércanes las certifica
ciones que se le pidieron á virtud de 
lo resuelto por esta Comisión en 18 de 
Enero último en el expediente instruido 
á instancia de Segundo Davalillo y 
otros vecinos de aquella localidad, 
quejándose contra el repartimiento 
formado en ella, se acordó reproducir 
á la Corporation municipal dicha de
terminación, apercibiendo á los indi
viduos que la componen, que de no 
cumplirla en el preciso lérmino de 
quinto dia se les impondrá la multa 
que establece el art. 175 de la ley 
municipal vigente.

Para resolver según proceda sobre 
la reclamación interpuesta por Juan 
González Alonso vecino de Quintanilla 
Morocisla, contra un arriendo hecho 
por el Ayuntamiento de aquel término 
de las yerbas y pastos que se hallan 
en las orillas de las heredades de par
ticulares, se acordó prevenir á dicha 
corporación municipal que remita en el 
preciso término de octavo dia copia 
certificada del expresado contrato y 
demás antecedentes del asunto, según 
se le ordenó por decreto del Sr. Vice
presidente de esta Corporation de 18 
de Abril último.

Vista la instancia de José San Pedro, 
Inocencio Bergado y Emeterio García, 
vecinos de Cillaperlata, solicitando se 
ordene al Ayuntamiento do- aquel lér
mino les satisfaga la cantidad de 1525 
reales que tienen satisfechos en bene
ficio del municipio, expresado que pre
sentan adjuntas copias de actas que 
no se han recibido en las oficinas de 
esta Corporation, se acordó reclamár
selas para resolver en su vista lo que 
sea procedente.

Sobre la petición presentada por 
Isidro García Mandones, vecino de En
cío, solicitando que se le conceda un 
terreno del común de dicha villa para 
construir una era de pan trillar, se 
acordó que acuda al Ayuntamiento, 



para que en uso de las facultades que 
le concede el art. 80 de la ley muni
cipal resuelva lo que crea procedente 
y lramite- el asunto en la forma pres
crita por dicha ley.

Al oficio dirigido por el Alcalde de 
Cillaperlata con fecha 17 de Abril úl
timo sobre si puede el Ayuntamiento 
obligar á los Vocales asociados de la 
Junta municipal á aprobar ciertas par
tidas de un presupuesto extraordinario 
para cubrir atenciones imprevistas del 
municipio, así como también á firmar 
las actas de las sesiones que celebre la 
Junta, se acordó contestar que de los 
acuerdos negativos respecto á la apro
bación de las partidas del presupuesto 
puede apelarse para ante esta Comi
sión, con arreglo al art. 143 de la ley 
municipal; y que si los asociados se 
niegan á firmar las actas de la Junta, 
el Alcalde está, en el deber de reque
rirles á ello en virtud de lo que dis
pone el art. 103 de la ley municipal, 
apercibiéndoles de que si no lo verifi
can se pasará el tanto de culpa al Juz
gado para los efectos del artículo 382 
del Código penal.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Manuel Domínguez, 
vecino y concejal del Ayuntamiento de 
Berlangas, pidiendo que se le alce una 
multa que se le impuso por no haber 
querido firmar el acta de un reparto 
de 230 pesetas, girado por dicha Cor
poración al vecidario á fin de sostener 
con dicha suma un recurso guberna
tivo sobre aprovechamiento de aguas: 
resultando que la negativa del recur
rente estaba fundada en que no se 
hizo constar su voto en el acta en con
tra de la resolución expresada, que 
consideraba ilegal, se acuerda alzarle 
dicha multa y dejar sin efecto el pro
cedimiento de apremio incoado para su 
exacción.

Para resolver lo que sea procedente 
con arreglo al punto tercero del artí
culo 80 de la ley municipal acerca de 
la autorización solicitada por el Ayun
tamiento de Valdezate para convertir 
á títulos al portador una carta de pago 
procedente de bienes de propios ena- 
genados, se acordó prevenir al Alcalde 
que remita copia certificada del pre
supuesto de gastos é ingresos con to
dos los demás antecedentes necesarios.

En el expediente instruido á instan
cia de I). Santos de la Calera y Moli- 
nuevo, maestro de primera enseñanza 
de Arenillas de Riopisuerga, queján
dose contra la cuota de repartimiento 
que le fue impuesta en el año de 1870 
á 71, diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador fecha 26 de Abril último, 
trascribiendo otro del Alcalde en que 
pido se obligue al Ayuntamiento y pe
ritos repartidores del expresado año 
económico y del de 71 á 72 á que den 
de baja en el repartimiento general de 
provinciales y municipales do aquellos 
anos al expresado I). Santos de la Ca
lera, y se acordó trasladar al Sr. Go
bernador para informarle sobre este 
asunto la comunicación que se dirigió 
ásu autoridad con fecha 28 de Junio 
de 1871.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de instancia presentada por 
los Alcaldes de Villavés y Leva, cor
respondientes á la Merindad de Val- 
deporres, pidiendo se obligue al de 
Puenledey, que pertenece al distrito de 
la Junta del mismo nombre, á que sa
tisfaga la parte que le corresponde (fi
los gastos hechos en la prosecución del 
expediente incoado sobre excepción de 
venta del monte comunero de Leva y 
Puenledey, y en el que Villavés tiene 
derecho de pastos y aguas, titulado 
Ulagares; visto el informe del Ayunta
miento de la Merindad de Valdeporres, 
emitido con flid-encia del Alcalde de 
barrio de Puenledey, y resultando que.
según aparece en la sentencia dictada
por la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo de Justicia, el Gobierno provisional 
de la Nación por orden de 18 de Di
ciembre de 1868 declaró
de la venta el monte expresado, en 
virtud de cuya orden se dió posesión 
del mismo á los pueblos de Puenledey 
y Leva, y habiendo protestado el com
prador, se ordenó fuesen respetados 
los arrendamientos hechos por término 
de un año: resultando que en 10 de 
Diciembre de 1869 se presentó demanda 
ante el Tribuna] Supremo por el com
prador, legalmenle representado, pi
diendo la revocación de dicha orden; 
resultando que hecha saber la existen
cia del pleito al Ayuntamiento de 
Puenledey, este contestó que en ningún 
tiempo habia autorizado á sus Alcaldes 
pedáneos para pedir la excepción del 
monte Ulagares; y que siendo benefi
ciosa la venta, por haberse reducido á 
cultivo casi en su totalidad, no solo se 
habia opuesto el pueblo á tomar pose
sión de la finca despues de anulada la 
venta y pagar los gastos de expediente 
seguidos paia obtener dicha nulidad, 
sino que ño quería mostrarse parle en 
el pleito: resultando que fallado este se 
absolvió á la Administración genera! 
del Estado de la demanda interpuesta: 
considerando que á los tribunales de 
justicia corresponde decidir sobre la 
legitimidad del crédito en cuestión, 
con arreglo á lo que determina el arti
culo 137 de la ley municipal vigente, 
se acordó manifestar á los reclamantes 
que acudan con sus pretensiones donde 
corresponda.

En el expediente instruido á instan
cia de Celestino García, vecino de 
Castrillo de Riopisuerga, pidiendo que 
se obligue al Ayuntamiento á que le 
abone su sueldo como alguacil que 
fue de aquel término municipal en los 
años de 69 á 70 y 70 á 71, diose 
cuenta de la nueva exposición presen
tada por dicho reclamante con fecha 
30 de Marzo último, asegurando que 
el Alcalde no ha querido darle el res
guardo de haber recibido su instancia 
á pesar de lo que dispone el art. 23 de 
la ley municipal, y se acordó ordenar 
al Ayuntamiento que resuelva sin 
pretesto ni excusa alguna sobre las 
pretensiones del recurrente, dándole 
copia del acuerdo que se adopte para 
que apele de él si lo creyera oportuno, 
y prevenir á dicha corporación que de 

no cumplir lo que se le ordena se exi
girá la responsabilidad que correspon
da á los individuos que la componen.

En el expediente formado en el Go
bierno de provincia en el año 1866, 
sobreque se pagase á D. Felix Barrio, 
Alcalde que fue de Orbaneja del Cas
tillo en los años de 1861 y 62 lo que se 
le adeudaba por el alcance de sus 
cuentas, se acordó ordenar al Alcalde 
actual que manifieste en el término de 
3/ din si se ha cumplido ó no la reso
lución dictada por esta Comisión en 5 
de Marzo último.

Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de montes la petición de 
los pueblos de Villa franca Montes de 
Oca, Ocon y Villalomez de que se les 
permita enagenar por subasta 400 ár
boles' de roble y haya por mitad del 
monte carrascal Marcaría pertene
ciente á los mismos con destino á la 
reparación de obras municipales.

Se acordó aprobar la subasta verifi
cada en 17 de Abril último ante el Al
calde popular de Valle de Valdelaguna 
de 263 pinos concedidos al pueblo de 
Huerta de Arriba perteneciente á 
aquel término municipal, adjudicada 
como mejor postor á D. Melquíades 
Sauz Tejedor por la cantidad de 535 
pesetas.

Vista la instancia del Alcalde popu
lar de Valdcande solicitando en nombre 
del Ayuntamiento que preside autori
zación para corlar 10 piezas de álamo 
y 14 de enebro ó jabinas con destino á 
la reparación de una de las naves de la 
Iglesia y la del puente sobre el rio Eg- 
gueva: resultando justificada la necesi
dad de dichas reparaciones, y que el 
monte titulado Matalaguna es suceptible 
del aprovechamiento que se pide, según 
afirma el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, 
se acordó acceder á la petición del 
Ayuntamiento confirmando su acuerdo.

Vista el acta de sesión celebrada por 
el Ayuntamiento y triple número de 
mayores contribuyentes de Quinlanar 
de la Sierra en 16 de Marzo último so
licitando autorización para ceder á los 
vecinos un terreno que se dice propio 
del común, se acordó devolverla á di
cha corporación, advirtiéndola que á 
ella corresponde arreglar para cada 
año el modo de división, aprovecha
miento y disfrute de los bienes comu
nales con arreglo al art. 70 de la ley 
municipal, no teniendo necesidad de 
aprobación el acuerdo á no ser que se 
apelare de él.

Vista la petición del Alcalde popu
lar de Bugedo de que se le concedan 
10 robles para reparar dos pontones de 
madera existentes sobre el rio Oron- 
cillo en aquella jurisdicción, se acordó 
que informe sobre ella el Sr. Ingeniero 
Jefe de montes, y que el Alcalde re
mita copia certificada del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento sobre 
dicho asunto.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por el Ayuntamiento de Montorio 
solicitando autorización para la corla 
de los chopos viejos del plantío del 
pueblo, se acordó manifestar á dicha 
corporación que el acuerdo del Ayun

tamiento sobre dicho asunto es ejecu
tivo sin aprobación alguna de esta 
Superioridad.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de la Merindad de Montija 
sobre declaración do prófugos del 
reemplazo de 1872, en que consta el 
acuerdo dictado por dicha Corpora
ción en su sesión ordinaria de 29 de 
Diciembre último declarando prófugo 
á Bernardo Buiz y Baranda, quinto nú
mero 22 del cupo de aquel término 
municipal en el reemplazo del ex
presado año, condenándole al pago 
de los gastos que ocasionase su 
busca, captura y conducción á la Ca
pital, y á la indemnización de 1D00 rs. 
anuales ó su parte proporcional por el 
tiempo que sirva el suplente, no bajan
do dicha parle de 200 reales, en con
formidad á lo dispuesto por el artículo 
116 de la ley de reemplazos, la Comi
sión interrogó al citado Bernardo Ruiz, 
el que ha comparecido ante ella condu
cido por Eusebio Torres hermano del 
quinto número 25 del mismo cupo y 
reemplazo, sobre la causa de su fuga, 
contestando que pasó á la provincia de 
Vizcaya á procurarse el sustento con 
su trabajo, en la creencia de que no se 
llevaría á efecto la quinta.

El expresado Eusebio Torres mani
festó ante la Comisión que el mozo 
Bernardo ha venido desde Bilbao en su 
compañía; y que habiéndose encontrado 
diferentes veces con partidas carlistas 
el mozo Bernardo no intentó siquiera 
irse con ellas, como pudo hacerlo q 
hubiera tenido intención de eludir su 
compromiso.

La Comisión, en vista de todo, acuer
da coi firmar el fallo del Ayuntamiento, 
imponiendo al prófugo Bernardo Ruiz 
un año de recargo, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art 114 de la ley 
de reemplazos; y resultando útil y con 
talla, que ingrese en caja, dándose de 
baja á quien corresponda.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 5 de la tarde.

Burgos 7 de Mayo de 1873.=EI Vi
cepresidente, CayetanoLerena Buslillo. 
= El Secretario accidental, León 
Villen.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido,

Por el presento cito, 'llamo y em- - 
plazo á Pedro Arce Martínez, vecino 
de Ubierna, y Mariano Herrera que lo 
es de Santivaflez de Zarzaguda, y otros 
tres mas, que montados y armados se 
presentaron á las cinco de la mañana 
del dia diez del corriente mes en dicho 
pueblo de Ubierna y llevaron una ye
gua de Cirilo Fernandez, de aquella 
vecindad, para responder de los car
gos que contra los mismos resultan 



en la causa que con tal motivo estoy 
instruyendo. Al mismo tiempo acudo 
á las Autoridades civiles y militares, 
para que en obsequio de la adminis
tración de justicia y por cuantos me
dios estén á su alcance procuren la 
detención de expresados sugetos y los 
pongan á disposición de este Juzgado, 
quien señala á los procesados el tér
mino de quince dias para su presenta
ción, apercibidos que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes y parará el 
perjuicio que haya lugar.

. Dado en Burgos á quince de Julio 
de mil ochocientos setenta y lres.= 
Victorino Luna.=P. S. M., Plácido 
López de Ilurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano Ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,
Doy fe: que en el expediente ejecu

tivo de que se hará mención y que se 
tramita por mi testimonio en dicho 
Juzgado se halla un edicto que á la 
letra dice:

Edicto original.=D. Victorino Luna, 
Juez de p ¡mera instancia del partido 
de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que por providencia de 
ayer, dictada en la demanda ejecutiva 
que se sigue á instancia de la Junta 
directiva de la Sociedad de Artesanos 
y Monle-pio de esta capital contra 
Manuel Marín Renuncio y otros veci
nos que fueron de Villalonquejar, sobre 
pago de reales, he acordado la venta 
en público remate de una casa embar
gada á la testamentaría de Pablo Ma
rin, cuyos linderos se expresaná conti
nuación, señalando para dicho acto el 
día doce del próximo mes de Agosto 
á las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Fincas que se enagenan.

Una casa sita en Villa'onquejar calle 
de las Quintanillas, señalada con el nú
mero siete antiguo y ninguno moderno, 
consta de patio y cobertizo, con piso 
bajo, alto y desvan, limita por norte la 
calle referida, sur tierra del Conde de 
Valarde y terreno público, oriente casa 
de los herederos de Valentín Prieto, y 
oeste huerta de los herederos de An
gel Prieto, retasada en ochocientas 
veintiocho pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran lomar 
parte en hi subasta. Dado en Burgos á 
diez y siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y tres.=Viclorino Luna.= 
Por su mandado, Fidel de*la Serna.

El edicto inserto corresponde á la 
letra con su original, á que me remito.

Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia expido el p e- 
sente en cumplimiento de lo prevenido.

Burgos diez y siete de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.=Fidel de 
la Serna.

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA 
de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido,

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á una mujer del pueblo 
de Peñaranda de Duero y á un hombre 
vecino de Langa, desconocidos, y cuyas 
señas irán expresadas á continuación, 
que en la tarde del 25 de Abril último 
pasaron de hacia la Rivera en dirección 
á Burgos por la carretera, que oyeron 
los lamentos de una mujer en la caseta 
de Risco y pernoctaron en la posada 
de Tomás Otero, vecino de Quinlani- 
11a la Mala, para que en el término de 
treinta dias á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se sigue contra 
Enrique Palacios sobre muerte dada 
á su nieto Donato Arribas.

Dado en Lerma á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.=Ale- 
jandro Martin.=Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

Señas de la mujer.
Edad como de veinte y ocho á trein

ta años, estatura alta y nariz larga.
Señas del hombre.

Edad como de cuarenta y cinco 
años,estatura regular, pelo cano, y de 
oficio cantero.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Sedaño.

En nombre de la Nación, D. Andrés 
Perez y Val, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Sedaño y su 
partido de la provincia de Burgos,

Por la presente requisitoria y por 
una sola vez, cito llamo y emplazo á 
Narciso Gómez Martínez, natural y do- 
mriciliado eirLas Torres de Abajo, pro- 
cesado por lesiones graves inferidas á 
Victor Diez, y de cuyas resultas falle
ció,.á fin de que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid, se presente en las cárceles 
de esta villa, de la que se fugó la ma
ñana del veinte y seis de Junio último, 
prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á diez de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.=Andrés 
Perez=P. M. de S. Sría., Toribio 
Díaz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

Licenciado D. Emeterio Cuadrao Co
torro, Juez municipal de esta villa, 
regente de la jurisdicción por ausen
cia del de primera instancia,

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Justo Rolloso y Peña, na
tural y vecino de Moneo, puraque, en 
el término de treinta dias se presente 
en este Juzgado á practicar una dili
gencia de reconocimiento en la causa 
que se le sigue sobre robo al presbí
tero D. Pedro Sainz, prevenido que de 

no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y tres. 
=Lic. Emeterio Cuadrao Cotorro. = 
P. M. de S. Sría., Tirso de Pereda.

Alcaldía popular de Los Balbases.

Por el presente se cita al mozo de
clarado soldado de la reserva por este 
Ayuntamiento Alvaro Santa María Can
tera, de 20 años de edad é hijo de 
Francisco y Valentina, ignorándose su 
paradero, por andar pordiosando sus 
padres, para que el drf23 del actual 
se presente ante la Comisión provin
cial para su entrega en la reserva, 
pues de no hacerlo así será declarado 
prófugo y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Los Balbases 16 de Julio de 1875. 
^Celedonio Nebreda.

Alcaldía popular de Cerraton de 
]narros.

Ignorándose el paradero de Ilde
fonso González Franco, de esta natu
raleza, mozo incluido en el alistamiento 
de este distrito para la reserva del 
Ejército de este año hijo de Máximo y 
de Micaela. Se ruega á las autoridades 
donde se halle le requieran se presente 
en el dia 26 del actual ante la Excma. 
Diputación provincial á exponer las 
causas de exención, si las tuviere, 
donde se le oirá, sin embargo de no 
haberse presentado en el acto de la 
declaración del dia 15 del mes de Ju
nio próximo pasado, mediante haberlo 
insertado en el Boletín oficial de la pro
vincia, número 142.

Cerraton de Juarros 12 de Julio de 
1873.=EI Alcalde, Antolin. Ronda.

Ayuntamiento de Sargentes de La Lora.
Se cita y emplaza por segunda vez 

á los mozos de la reserva Ricardo Arce 
Vicario, Ignacio Diez López y Eugenio 
Rodríguez Ran, que no se han presen
tado en el plazo señalado por este 
Ayuntamiento, para que lo hagan en el 
término de diez días, y de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sargentos 15 de Julio de 1875.=EI 
Alcalde, Tomás López.

Alcaldía popular de Pineda de la Sierra.

Declarado por el Ayuntamiento de 
esla villa útil para el servicio é ingreso 
en la reserva del Ejército el mozo Za
carías Pineda Alegre, de 20 años de 
edad, que hace poco tiempo se hallaba 
trabajando en Ezcaray ó Villafranca 
Montes de Oca, se le cita y requiere 
para que se presente en esla dicha villa 
el dia 24 del mes actual ó ante la Co
misión provincial el 26 del mismo, pa
rándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Pineda de la Sierra 15 de Julio de 
1873.=E1 Alcalde, Lucas García.

Anuncios particulares.

Fábrica de harinas.

Se arrienda en Burgos la Fábrica de 
harinas titulada del Morco, con seis 
pares de piedras con motor de agua y 
vapor, con sus espaciosos almacenes y 
cómodas habitaciones, á la vez que una 
Fábrica de chocolate contigua bastante 
acreditada.

Los que deseen interesarse en ello 
podrán dirigirse " á D. Marcos Maria 
Arnaiz, vecino de Burgos, quien facili
tará lodos los pormenores que se de
seen. 3—6

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2.* enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4." edición estereotípica.)

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de 2.a enseñanza.

(6.* edición estereotípica.)
Consta de un lomo de 800 páginas 

en 4 °, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURI 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos de cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

Imprenta de la Diputación provincial.


